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REVISTA DE OBRAS PUBLICAS. 

OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVJñCJA DE 
MÁLAGA (1). 

ARTiC!iLO 3.0 -POERTOS, FAROS, DOY.4S Y VALIZAS. 

Asi como en legislacion de vias vecinales y en la 
de ferro-carriles y en mucho de carreteras genera
les encontramos poco que elogiar, asi éula de puer
tos y faros muy poco 6 nada se nos ofrece que cri
tica~ .dcspues de haber servjdo en tres provincias 
mar~tunas. El proyecto de ley de 14 de noviembre 
de 1843; el real decreto con fuerza de ley de 17 ele 
diciembre de 1851, y el reglamento aprobado para 
su ejecuciou por real órden de 30 de enero de 1852 
satisfacen cumplidameute á su objeto, y el deslind~ 
y clasificacion de los puertos, la uniformacion de im
puestos para su sostenimieulo y amplacion, y mas 
que todo la radical medida de ·centralizar la dircc
don y administracion de sus obras, antes abandona
das en gran parte a l celo ilustrado de las localida
des, tan ilustrado, qne percibieudo con innumerables 
tlenominacioues fuertes der~chos, dejarón cegat· la 
mayor parte de ellos; lodos estos principios juut.os y 
s_eparados han p~·oducido eu t..·ur breve espacio de 
tiCmpo reformas importantes y visibles en gran nú
mero de los principales que cst.áu á la visla de 
todos. 

El plan de alumbrado marilímo propuesto por la 
ilw>truda comision de faros y aprobado eu 13 de se
tiembre de 1847, corno quiera que puso término :.i 
la anarquía local en pwtlo de tanta trascendencia y 
hasta de decoro nacional coino el alumbrado de las 
costas, y como quiera que ya tocamos los resultados. 
verdaderamente sorprendentes en nuestro estado de 
penuria, en el de las costus del Océano, y no se ha
rá c~pcra_r mucho tiempo análoga reforma en las del 
i\Iedtterranco, no puede menos de recibir nuestros 
rr¡as sinceros elogios. Hubiérase marchado en todo 
c~n el aci~rto ~ue en este punto, y ni hoy critica
numos, 111 scrwmos actualmente el blanco de esas 
mil vulgaridades en que se desata el rencor de los 
unos, la malicia de los otros, la falta de conocimien
to del scr'Vicio en todos. 

Con obras artificiales solo hay en todo el litoral 
de esta provincia el puerto de la capital: otro inten
tó tenerlas, pero no lo consiguió, porque á poco de 
comenzadas fueron destruidas, lo cual no impidió el 
que el ingeniero hidráulico que las dirigió y sus he
redet·os recibiesen muestras muy ostensibles y du
rad~ttt~ d~ qu~ la superioridad de aquellos tiempos 
sabta ~tslmgurr las desgracias caúsadas por un tem
poral o fuer·za mayor de las hijas de la impericia. 

El puerto de .}Jálaga estuvo confiado á una junta 
de 1·eales obras, administradora, pmpietaria, recau
dadora y. directora, vivo trasunto de otras juntas 
ahora rectentementc restauradas. 
H~bo necesidad !tace diez y nueve años de variar 

d.c ststema, y en el dia, por una de esas escepciones 
smgulares, se halla confiada la dircccion de la<> obras 
tic cs~e puerto al capitan de navío é ingeniero hi
dráultco D. Agustín de Liminiana, tan respetable por 
s~t ~dad_ y padecimientos como por sus antiguos y 
thstmgutdos servicios. De la parte administrativa 
está e_ucargado un interventor de obras de puerto, 
cnyo Juego nunca hemos comprendido, y que com
prenderemos mas difícilmente desde 1. 0 de enero. 

Por ello, pues, y porque no estando esta obr~ á 
nuestro cuidado no hemos tenido ocasion de reunir 
<latos suflcicntés para dar una idea de su marcha, 

(i} Véase la pág. 2i4 del tomo 2.", y las i y i5 de 
~~te . 

cerraremos el punto de puertos diciendo que en es
te ha comenzado ya á actum· el sistema de limplia 
por medio de dr3gas de vapor, que es lo que por ei 
pronto mas necesik'\ba, y que en todo el resto de la 
provincia solo hay ordenado por real órdeH de 28 
ele febrero de 1 53 el estudio ó mejor exámen y re
conocimiento de uno, el de Marbella, para cuya ope
rncion hay aprobada la inversion de 2,346 rs. 
22 ms., pero que toda,·ia no se ha practicado p8r 
las razones que despues espondremos al- tratar de la 
pamlizacion de otros proyectos. 

Los faros designados en el plan para la costa de 
est.a provincia son . recorriéndola de poniente á le
vante: 1." e l de Eslepona, de cuarto órden, de hi'z 
fija variada pOt' destellos de cuatro en cuatro minu
tos: 2. 0 el de Calamoral, de tercer órden, de luz 
fija variada por clcslcllos de tres en tres minutos: 
3.0 el de Málag-a, de tercer órdcn, dQ luz fija \'U
riada por destellos rojos de dos en dos minutos; y 
4 . o el de N erja, de tercer órden, de luz fija y dof: 
luces d<> pue rto para Marbella y Torre del Mar. 

El 1. 0 está mandado estudiar desde 12 de noviem
bre de 1853; presupúsosc su estudio en 1,200 rs. , 
cuyo gasto fue autorizado en 31 de diciembre; pero 
toda vi a no se ha efectuad<> por razones que despues 
veremos. 

A bordo del vapor Tharsis llegó á :.\1álaga en 
de enero siguiente el aparato catadióptrico de este 
faro, cuyo importe total, comprendido ademas de 
su valor e l 3 por 100 de derechos de introduc
cion. (1), el flete, seguro marítimo, gastos de em
balaJe, y carga y descarga y reconocimiento, ha as
cendido á la cantidad de 50,395 rs 13 céntimos de 
real. En los almacenes de la aduana espera desde 
entonces ocasion propicia para su empleo. 

(i) Otra singularidad que solo se esplica con el dicho 
de ¡cosas do Espmia! Los aparatos de faros introducidos 
en. España por el gobierno español para uso ' f aprovecba
~nJOnto de todos los navegantes, pagan al gobierno espa
nol el 3 por iOO ad valorem rle derechos de inlrocluccion, 
por gran merced ele la hacienda, que primero quiso co
brar ~os d~rechos de arancel fijados á la par tida de veloneb 
y qtnnques. En este caso el gobierno se recauda á sí mis
mo por la for_mal!'J.ad de las contabilidades de cada depar
tamento ry:umster1al, que es la misma razon que se dió en 
otra ocasion para que se pagasen por adelantado al ramo 
de guerra las carabinas que el de Tomento necesitase para 
armar á los peones camineros: solo que esta vez no solo 
se exigi_ó el pago, sino que. se dudó de que se hiciera, y 
para evita~ iludas, ¿qué meJor que pagar por adelantaclo?
Todo _lo dicho en esta nota podrá ser todo lo ridículo (jUf! 

se qu_1era, pero uo ¡coS(JS de España! si á la vez que guer
ra ex1ge á fomento por adelautado el valor de las carabi
nas, r hacienda exige á fomento los derechos de intro
duCCIO_n de los aparatos ele faros, motivado todo en la~ 
formahdañcs de contabilidad, no hubiera declarado el siem
pre ma_g_nánimo fomen to, á pesar de las formalidades de 
contabilidad, qu~ cuando un buque de guerra se sirva de 
los efe~ los de austH? de puCFto, _no se le exijan los derechos 
que senalan _las tar1fas establecidas para los buques mer
cantes, mcdtante á que el ausilíado y Jo ausiliante perte
nece lodo al mismo Estado. (Real órden de 9 de enero 
ele t85t .) Igual 6 mayor mansedumbre mostró el ministe
r~o de Fomento cuando declaró que los materiales condu
Cidos á un puerto para reparar, mejorar ó ampliar sus 
obras m·tificialcs pagasen al de Hacienda el impuesto de 
carga, de_scarga y fondeadero, creado precisamente para 
c_ostear dtchas obras, y cuyo impuesto, que es lo mas par
ticular, lo recauda hacienda en comision, sin poder mez
clar su producto con el de las demas rentas. Es decir, que 
para coste;1r las _obras se recargó el valor de sus materia
les: y luego se dtrá que para los de fuem por lo menos no 
es ¡;'liante este min1sterio, y deferente y cumplido. Este 
últuno !techo ocurrió en la inlroduccion de los materiales 
llcl muello de Bonanza. 
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El 2.0
, ósea el de Calamornl, infinitamente mas 

necesario que el anterior, esti lambien mandado es
ludiar por la real órden de 4 de diciembre de 1851, 
habiéndose presupuesto esta operacion en 700 rea
les, cuya inversion fue autorizada en 27 de .octu: 
bre de 1853, no habiéndose efectuado todavta ast 
como los dos, proyectos anteriores, faro de Estepo
na y puerto de Marbella; 1.0

, porque debiendo ha
cerse los tres estudios en una sola espediciou , á fin 
de emplear menos tiempo y producir menores gustos, 
hubo necesidad de esperar á 1a aprobacion de todos 
los presupuestos, lo cual ocasionó el que pasára el 
aiio de 53 sin poder emprenderlos: 2. o, porque anu
lados con arreglo á la ley de contabilidad los cré
ditos a· ·iertos en aquel afio , en fin del mismo hubo 
que pedir su renovacion para el presente, Jo cual 
conseguido y salvadas las dificultades para la. for
macion de la comision mista prescrita por la real 
órden de 20 de diciembre de 1852, parece que ya 
tW habia mas que comenzar; y en erecto, se conmen
zó por pedir el dinero cuya inversion estaba auto
rizada y que ni debia ni podia suplir el ingeniero; 
pero por el sistema inaugurado en nuestra contabili
dad por una real ót·den de diciembre de 53 , torna
do sin duda de la pieza cómica del Payo de la carta, 
y cou arreglo al cual debe justificarse el gasto de 
una cantidad con anteriot·idad á recibir dicha canti
dad pal'a gastarla: como aquel pedía la contestacion 
de la carta por condicion de su cntrCt,<>a, ha venido 
sucediendo duraule el aiio , que pedida con repeti
cion la canlidad autorizada, siempre se nos han exi
gido los comprobantes de su g-tsto, (la respuesta 
como si dijéramos) y asi, aunque sobre ello se haya 
reclamado, ha ido pasando el ai10 y acabará de pa
sar, y los créditos caducnrán y será preciso reuo
' 'arlos de nuevo para volver á girar eu ese círculo 
de hierro capaz de matat·, no digo la fe de un bom
bre , sino el entusiasmo y el celo á un ángel mal 
acolli3ejado que entrára en este dédalo de dudas y 
desconfianzas ofensivas y de precauciones inquisito
riales , cuyo conjuuto se decora con ,el nombre de 
servicio de obras públicas. 

Parece que habian tropezado otros muchos ctl la 
misma cómica dificultad que yo, cuando tímida, par
cial y desconfiadamenle se ba declarado por la real 
órden de 13. de octubre de 1854,. que para los gas
los de proyecto de los ferro-carri les (únicamente los 
ferro-carriles) podrán las tesorerías dar cantidades 
antes de recibir los comprobantes de sn inversion, 
es decir , la carla antes que recibir la respuesta. 
Pam los demas proyectos, sean cortos ó largos, cos
tosos ó no, siga vigente el s istema del payo. 

Declaren de una vez y sin rodeos que los inge
nieros deben ser capitalistas que vayan supliendo 
las cantidades que el servicio reclame, mientras el 
Tesoro puede ó quiere abonarlos; y los pocos , po
quísimos que se hallen con fuerzas para arrostrar 
semejante situacion, asegut·arian su reputacion y cré
dito facultativo , por cuanto ni su celo ni su inteli
gencia se estrellar:w, y asi ·como hoy sucede de con
tinuo con las formalidades de contabilidad 6 con 
las intermitencias é irregularidades del Tesoro Así 
podrá arreglar w1 plan de campaiia, podrá acudjr en 
tiempo oportuno á cada· necesidad y no llegará el 
caso de que por culpas y pecados agenos tenga que 
leer órdenes como las que nos favorecen de-algunos 
meses á esta parle en el di:u·io oficial . 

El tercero de los faros de este litoral , se halla 
funcionando desde el aiio de 1816 en que se cons
truyó su torre, cuya desCI·ipcion haremos en otro 
al'lículo, y luego que se realicen las obras proyec-

ladas para recibir el nuevo aparato que serán des
critas igualmente que ya ejecutadas para habita
don de torreros y almacenes. 

El aparato actual en el estado de decrepitud mas 
lastimosa es de reverberos distribuidos en número 
de 21 en tres faces, y ha estado al cuidado de muy 
diferentes y variables manos hasta el 1.0 de abril 
de 1850, en que se montó su servicio por adminis
tracion bajo la direccion del cuerpo. 

En sus últimos tiempos, y en razon sin duda á que 
los reflectores de los quinqués son de plata , estuvo 
contratado el servicio de alumbrado con un platero, 
el cual naturalmente tet1ia que abandonar al cuida
do de manos mercenarias las luces y todo aquello 
que salia de la especialidad suya, la de limpiar los 
reflectot'es. Costa.ba el ser vicio de esta manera 
20,000 rs. anuáles y un diluvio de quejas, recla
maciones y clamores de varia magnitud y proce-
dencia . -

Seria proceder en lo infinito para referir detalla
damente la multitud de condicioues especialísimas 
de la manera de sostener el alumbrado hasta aquella 
época; una sola de las cuales bastaría actualmente 
para dar de baja á un torrero : solo diré que aun 
cuando no hubiera mas que la historia del alumbra
do del faro de Málaga hasta hace pGcos años , para 
contestar las insidiosas manifestaciones del reforma
dor anónimo que tuvo la ceguedad de negar los 
adelantos y mejoras q,ue ha esperimentado el alum
brado marítimo , desde que por no existir plan ni 
sislema, ni concierto alguno en él, se encargó el mi
uislerio de Fomento de su qrganizacion, desarrollo y 
cuidado , quedarían C<ln ella sola desvanecidas por 
completo, tanto como quedarán con los ilustrados 
at·tículos cuyo autor sentimos desconocer, publicados 
por El Diarw Español. 

Los 34 aíios de abandono en que ha estado el 
aparato actual lo han inutilizado hasta tal punto, 
que serian ya inútiles las reformas que en él se in
tentasetl, por lo cual ha sido preciso recurrir á la de 
sustituirlo por otro catadióptrico. 

Pedido este á la fábtica con el de Estepona, llcg·ú 
á este puerto á la vez que él , y e11 la aduana espe
ra como el otro el di a de su colocacion, que no de
be hacerse esperar mucho. Su coste, inclusos dere
chos de introduccion, cmbalage, flete, ele., ha as
cendido á la cantidad de 130,060 rs. 38 céntimos de 
real. 

Consecuencia de la llegada de este aparato fue el 
proyectar la reforma necesaria en la torre para re
cibirlo, que formalizada ya, pende de aprobaciou 
superior, asi como las demas partes del edificio que 
el mejor servicio ha exigido como la sustitucion de 
los encalados por la pintura al oleo, para evitar el 
dcspreHdimienlo del polvo que tanto dauo causa en 
los cristales de Jos nuevos aparatos, la preparacion 
de un pabellon de limpieza diaria~ la del pabellon del 
ingeniero que el reglamento mm·ca y otros menores. 
Todas estas reformas, la construccion de una linter
na provisional en que colocar el aparato actual 
mientras duran las obras, á fin de que no se inter
rumpa el alumbrado y la operacion delicada de su
bir y montar el nuevo nparato, están presupuestas 
en la cantidad de 49.560 rs. 

Las obras últimamenle construidas al pie de este 
faro para almacenes y habilacion de toncros, que 
en olm ocasiou describiremos, y que constituyen un 
basamento bastan te.l.)e!lo ~ fueron proyectadas por 
el in teligente ingeniero Sr. Mayo, habiéndome ca
bido el gusto de realizarlas con algunas reformas iu
significant~s (! •réviamentc propuestas y autorizadas, 
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por supuesto, á pesar de las aseveraciones un tanto 
:.talanas de la real órden de 30 de octubre último} 
~n la economía. sin embargo de haberse hecho por 
contrata con los disgustos que nosotros solos sabe
mos de rs. vn. 5.053,56-! en una cantidad total de 
rs. ~n. 82.755,86, merced sin duda á los abusos in
troducidos en la direccion y admin.istracion de las 
obras públicas. Dicha economía se descompone en 
dos partes, lo. una de rs. vn. 390,449 obtenida por 
In rebllja del remaLe, y la otra de 118. vn. 4.663,115 
producida por el desahogo con que he!llos hecho las 
cubicaciones, y que representa por st sola mas del 
5 t¡J por 100. 

Terminaremos con este faro apuntando algunos 
números que den idea de su aotual set>vicio y coste 
durante el primer aiío que ha estado á nuestro cui
dado; es dedr , desde el 1.0 de setiembre de 1853 
al 31 de agosto de 1854, en cuyo período no hemos 
tenido el pesar de oit• uua sola queja ui que tomar· 
ninguna medida de rigor con sus inmediatamente 
encargados. 

En todo este aiío ha alumbrado por espacio de 
4163 horas y 15 minutos, eu que se han gastado 180 
arrobas de aceite, 221ibras y 4 onzas, lo que produce 
un gaSto por hora en los 21 quinqués, de 1 libra y 
8t3 milésimas de libra. 

Los gastos, en el mismo período, de sueldos de los 
torreros, aceite, reparaciones del aparato, efectos 
de limpieza, como pairos, gamuza, etc., y hbrado de 
los mismos, mechas é impresiones de documeuta
cion, han ascendido á la cantidad de rs. v11. 13.763,35 
y como, cuando el alumbrado si mal lucia por cm:
ll·ata, ni había mas que uua sola persoua de su cut
dado encargada, por cierto algo anciana y achacosa, 
ni de seguro se hacian los gastQS que hemos enume-

rado, fácil es calcula•· los perjuicios y desembolsos 
que ocasionaria al contratista. 

Desde luego desafiamos á que se nos presente un 
solo faro de la época anterior á la administracion del 
cuerpo, en que se haya podido hacer el alumbrado 
por lo que ahora c~es~ y de la .m~uera que se hace, 
así como uu dato stqUtera estadislíco de lo que alum
braban y consumían antes, que solo han principia
do á recogerse y estudiarse desde el dia en que se 
les confió su direccion . Los hechos hablan mas al
to que las mas rencorosas y apasionadas declama
ciones. 

Tanto el faro de Ner·ja como la luz de puerto de 
torre del Mar están todavia por proyectar, no ha
biéndoles llegado el turilO de pensar en ellas. La luz 
de puerto de Marbella, mandada estudiar ya , espe
ra como los faros de Estepoua y Calamvral y el 
puerto de Marbella, á que la ,superioridad se (te de 
dar por adelantado a l ingeniero la cantidad que ha 
de gastar en su estudio, y que ya., y uo es poco, 
tiene autorizada. 

Hemos terminado nuestra ingrata revista, y única
mente aiíadiremos para finalizar esta penosa confe
sion general, que abrigamos fundadas esperanzas de 
que será la última de esta naturaleza por lo q•Je res
pecta á esta provincia, á quien en la campaña de 
1855 confiamos se atienda como ya es de imperiosa 
necesidad, y que al dar cuenta al finalizar aqueLla 
de lo adelantado en el aiío, que hayan desaparecido 
muchas de las tintas que ennegrecen el cuadro de 
las obt•as públicas de la provincia de Málaga que 
:~cabamos de presentar. 

:\ltl.laga 1.0 de diciembre . 

FRMiCIS\;0 MILLA. 




